
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 2600 L) 
. » 

— RESOLUCION No. 01-B-13- 0001245 

DTTON MORÁN RAMIREZ 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

GUE mediante Resolución Noa. 97/-2-2¿-"1-0005718 del 23 de diciembre de 

1997 se declaró la inactividad de varias compañias, entre las que $e 

encuentra la compañia INGBELECTRA C1A. LTDA. con domicilio en esta ciudad; 

UE la compañia ha presentado los balances hasta el año 1999; 

QUE la compañia INGELECTRA CIá. LTDA. he superado la causal de 

inactividad 

ED ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor 

Superintendente de Compañías, pediante Fesolución No. ÁDM-764044 de 28 de 
febrero de 1776 y 6DmM-92821% del 8 de octubre de 1978; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERD.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. 97-2-2-1-0005718 
de 23 de diciembre de 12297 en lo que corresponde a la compañía INGELECTRA 

CIA. LTDA. 

ARTICULO SEGUNDO.- WNDTIFICAR con esta Resolución «al representante 

legal de la compañía INGELECTRA CIA. LTDA. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome rota de la presente Resolución 

al margen de la Resolución No. 92-2-2-1-0009718 de ¿23 de diciembre de 1977, 

diente.     

    

CUMPLIDO, vuelva el exp 
¿ . 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en /la Superinlendencia de Cospañias. en 

buayaquil, a 

Gttón Horán Ramirez 

JURIDICO DE LA OFICINA PE GUAYAQUIL      
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